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Juicio No. 17250-2022-00064

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y

TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. Quito,
martes 14 de febrero del 2023, a las 14hl I.
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Señor

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

En su despacho.-

Señor Secretario:

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 86 numeral 5 de la Constitución de la
República y 25 numeral 1 deja Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, remito a usted copia de la sentencia dictada por la Sala Penal de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha dentro de la acción constitucional No. 17250-2022-00064

La documentación se remite en (7) fojas en documentación PDF con las debidas firmas
electrónicas de quienes las emiten, que tienen igual validez y se les reconoce los mismos
efectos jurídicos que una firma manuscrita, conforme al artículo 14 de la Ley de Comercio
Electrónico. Firmas Electrónicas y mensaje de Datos.
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Atentamente,
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